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Sería del caso dar trámite a la anterior demanda, si no fuera porque se 

observa una falencia. 

 

No pudiéndose rechazar ante esa equivocación en atención a no haberse 

indicado el defecto en auto inadmisorio, pero tampoco tramitarse con esa omisión, a fin 

de ajustar la actuación al artículo 90 del C.G.P., se debe inadmitir nuevamente; por 

tanto, se DISPONE: 

 

Inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane: 

 

1.- El bien objeto de las pretensiones y el predio de mayor extensión 

especifíquese por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás 

circunstancias que lo identifiquen, de conformidad con el art. 83 numeral 1º del C.G.P. 

 

Dichos linderos por lo menos deben contener las direcciones actuales de los 

predios colindantes y las correspondientes medidas.  

 

2.- Adjunte el escrito subsanatorio y sus anexos como mensaje de datos a la 

cuenta de correo electrónico de este Juzgado, único medio autorizado para su radicación. 

 

ADVERTIR que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde 



el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

(C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

              JUEZ 

    (2) 
NA 
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